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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Construcciones, Arrendamientos y Suministros Vive, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Area de Responsabilidades.-  
Expediente SANC.0021/2009. 

CIRCULAR No. 18/578.1/1646/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA CONSTRUCCIONES, ARRENDAMIENTOS Y SUMINISTROS VIVE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  
y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 77, 78 y 79 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 
Quinto de la Resolución emitida a través del oficio número 18/578.1/1645/2009, de fecha once de diciembre  
de dos mil nueve, que se dictó en el expediente administrativo SANC.0021/2009, mediante el cual se resolvió 
el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa, Construcciones, Arrendamientos  
y Suministros Vive, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por 
interpósita persona, sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un plazo 
de 3 años, 9 meses contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Coatzacoalcos, Ver., a 11 de diciembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, 

Luis Guillermo Pineda Bernal.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Atos Tecnología, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.0022/2009. 

CIRCULAR No. 18/578.1/1650/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA ATOS TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 
y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo 
ordenado en el Resolutivo Quinto de la Resolución emitida a través del oficio número 18/578.1/1649/2009,  
de fecha once de diciembre de dos mil nueve, que se dictó en el expediente administrativo SANC.0022/2009, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Atos 
Tecnología, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, por un plazo 
de 3 años 9 meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en  
esta Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios  
del sector público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Coatzacoalcos, Ver., a 11 de diciembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, 

Luis Guillermo Pineda Bernal.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Sala Regional del Noroeste II del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dictó sentencia, dentro del expediente 1035/08-02-01-8, en la 
cual se determinó declarar la nulidad lisa y llana de la resolución contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-
S/3306/2006, de diez de noviembre de dos mil cinco, emitida por el Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en la Comisión Federal de Electricidad, en el procedimiento administrativo de sanción en contra de 
Alejo Valenzuela León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente RS/0251/2005. 

CIRCULAR No. 18/164/CFE/CI/AR-S/0686/2009 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Sala Regional del Noroeste II 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dictó sentencia el cinco de octubre de dos mil nueve, 
dentro del expediente 1035/08-02-01-8 en la cual se determinó declarar la nulidad lisa y llana de la resolución 
contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-S/3306/2006, de diez de noviembre de dos mil cinco, emitida por 
esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, en el 
procedimiento administrativo de sanción que se cita al rubro, en contra de ALEJO VALENZUELA LEON. Por 
tanto, se deja sin efectos el fallo a que se ha hecho referencia, en el que se le aplicó una inhabilitación por el 
plazo de tres meses. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2009.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Auditoría Interna 
del Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, fungiendo con el carácter de Titular del 
Area de Responsabilidades, por encontrarse ausente este último, con fundamento en el artículo 88, tercer 
párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y del oficio 18/164/CFE/CI/406/2009 
de tres de diciembre del año en curso, suscrito por el Titular del Organo Interno de Control en la Comisión 
Federal de Electricidad, el Titular del Area de Auditoría Interna, Francisco Javier García Aragón.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la medida cautelar de suspensión provisional 
a la empresa Heartcat, S.A. de C.V., dentro del juicio de nulidad número 30825/09-17-09-9, emitida por la Novena 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expedientes RR-19/2009.- (PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0011/2005).- 
Oficio 00641/30.15/ 6725 /2009.- Expediente Int. 70/09. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSION PROVISIONAL A LA EMPRESA HEARTCAT, S.A. DE C.V., DENTRO DEL JUICIO 
DE NULIDAD NUMERO 30825/09-17-09-9, EMITIDA POR LA NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 27 de noviembre de 2009, la Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 30825/09-17-09-9, promovido por el C. 
Rogelio Tovar Alvarez, representante legal de la empresa HEARTCAT, S.A. DE C.V., dictó acuerdo, en el que 
esencialmente señaló lo siguiente: 

“…con fundamento en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
CONCEDE LA SUSPENSION PROVISIONAL DE LA EJECUCION DE LA MULTA IMPUGNADA, otorgándole 
a la parte actora un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día en que surta la notificación del 
presente acuerdo, para que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25, segundo párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, constituya ante la autoridad exactora la garantía del 
interés fiscal por cualquiera de los medios permitidos por la ley. 

… 

Por otra parte en relación a la suspensión de la sanción administrativa consistente en inhabilitación por el 
periodo de tres meses para hacer propuestas o celebrar contratos con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con fundamento en el artículo 26 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, SE CONCEDE LA MEDIDA CAUTELAR PROVISIONAL, RESPECTO DE DICHA 
SANCION ADMINISTRATIVA toda vez que la medida cautelar provisional tiene como fin hacer posible la 
tutela definitiva mediante la conservación de la materia del juicio, además de que tiende a evitar que se 
causen daños y perjuicios de imposible reparación al actor. 

Lo anterior aunado al hecho de que esta juzgadora al momento de emitir el presente acuerdo, se 
encuentra imposibilitada para saber si la sanción determinada a la actora ya surtió efectos, esto es, 
si ya se hizo del conocimiento de las dependencias y entidades federales, mediante publicación de la circular 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación, ello, en términos de lo dispuesto en el artículo 60, 
antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca de 
la Garza.- Rúbrica. 


